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Referencia: Declarativo de Jorge Enrique Martínez Prada contra 

Campo Anibal Amador Rueva. 

 

Téngase en cuenta que oportunamente el apoderado de la parte 

demandante sustentó el recurso de apelación formulado contra la 

sentencia proferida en el asunto. Sin embargo, como quiera que de 

este escrito no se corrió traslado al extremo demandado en su 

oportunidad, se RESUELVE: 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de cinco días de la sustentación del recurso de apelación 

efectuada por la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

El respectivo escrito deberá remitirse al correo institucional de 

este despacho judicial ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Efectuado lo anterior, ingrese el expediente para proferir la 

correspondiente sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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